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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (CAUCA) 

J01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Doce (12) de abril dos mil veintitrés (2023) 

Auto N° 419  

Teniendo en cuenta que se han realizado en forma legal los 

emplazamientos a los herederos indeterminados de los extintos Mariana 

Trujillo Vda. de Vega, Celso Vega Trujillo y José Domingo Bonifacio Vega 

Trujillo, demandados dentro del presente asunto, así como a las personas 

indeterminadas igualmente demandadas, sin que hubiere comparecido 

persona alguna a estar a derecho, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 108-7, en concordancia con el numeral 8° del artículo 375 del CGP, 

se procederá a nombrarles un Curador Ad-litem, para que los represente 

judicialmente en el proceso, para lo cual, 

SE DISPONE: 

 PRIMERO: Designar como curador ad-litem de los herederos 

indeterminados de los extintos Mariana Trujillo Vda. De Vega, Celso Vega 

Trujillo y José Domingo Bonifacio Vega Trujillo, así como de las personas 

indeterminadas demandadas, dentro del referido asunto, a la abogada Ruby 

Pérez Puerta, a quien se le advierte que el desempeño del cargo es de 

forma gratuita como defensora de oficio, y, que este nombramiento es de 

forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en el mismo cargo, en 

más de cinco (5) procesos. Comuníquesele la nominación al celular N° 

3006177529, para que asuma el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar. 

 SEGUNDO: FIJAR como gastos iniciales de la curaduría, la suma de 

$400.000, los que le deberán ser cancelados por la parte demandante. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 La Juez, 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 

Juez 
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